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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
sujeción al art. 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente: _
Se autoriza la transferencia de 64.811 pesetas 78 

céntimos al art. l.®deí cáp . 3:®<!eí presupuestó próxi-/ 
mo pasado «Personal diplomático», rebajando igual 
suma del art. 2.° del mismo capítulo «Personal con
sular», y las de 32.027 pesetas 32 céntimos y 904 
pesetas 63 céntimos que resultan respectivamente en 
los, artículos 1.° y 3.® del capítulo 11, «Gastos de viajes 
del Cuerpo diplomático y consular» y «Gastos de la co
rrespondencia oficial» al art. 4.° del propio capítulo 
«Gastos de süscriciones é impresiones.»

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Diputación provincial de Sevilla, si
guiendo el movimiento de algún tiempo á esta parte 
iniciado por otras Corporaciones populares, acude al 
Gobierno de V. M. en solicitud de que se cree una 
Junta encargada de estudiar, y proponer los medios 
necesarios para lograr que, por cuenta de los organis
mos locales interesados en está obra, se' dote A la capi
tal de aquella provincia de un establecimiento peni
tenciario que reúna condiciones de cárcel de Audien
cia y de partido y de prisión correccional.

No necesita encarecimiento propósito tan laudable. 
La falta de edificios como el de que se trata es sobrado 
manifiesta en nuestro país para que no hayan de des
pertar por si solos marcad-o interés cuantos esfuerzos se 
hagan en tal sentido, sirviendo de saludable ejemplo. 
Deber es, por tanto, del Gobierno estimularlos con su 
apoyo, otorgando todas las facilidades que esté en su 
mano conceder. ,

En este concepto, é inspirado en los decretos aná
logos dictados para la construcción de las penitencia
rias de Barcelonajr Valencia, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Manuel Alonso Martínez,

REAL DECRETO
E n  vista de las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e t  D.<* Alfonso XIH, y como R ein a  Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La Junta de reforma de cárceles de Se

villa se reorganizará bajo la denominación de Junta, 
de inspección, vigilancia y  administración de las oirás 
déla nueva cárcel, y entenderá en cuanto sea necesario 
para la pronta construcción en dicha capital de un edi
ficio con destino á  cárcel de Audiencia, cárcel de par
tido y prisión correccional.

Art. 2.° La Junta se compondrá:
Del Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, Presidente.
Del Presidente de la Audiencia territorial.
Del Gobernador civil.
De los Presidentes de la Diputación y Ayunta

miento.
De dos Senadores que residan ,en la provincia.
De C u a tro -D ip u tad o s1 á Cortes por la provincia»
De dosMagistradoadela Aaáienéiav >■
Dé un. Juez de primera Jastáncia. ’
De dos Diputadlos provinciales.
De dos Concejales del Ayuntamiento.
De un Arquitecto de la Academia de Bellas Artes.
Del Ingeniero Jefe de Obras públicas.
Del Arquitecto, autor del proyecto que se apruebe.
De dos Abogados del Colegio.
De dos Médicos, en'representación de la Academia 

de Medicina.
De un individuo de la Sociedad de Amigos del País.
De dos mayores contribuyentes.
De un individuo de la Junta especial de cárceles.

Art. 3.° Los nombramientos de los Vocales de esta 
Junta se harán directamente por el Gobierno. La, Jun
ta elegirá para Secretarios á dos individuos de la mis
ma. Una vez constituida la Junta serán considerados 
individuos permanentes de ella cuantos la formen, 
aunque dejaren de tener la representación con que 
fueron nombrados, sin otras excepciones que las del 
Presidente de la Audiencia, el Gobernador y los Presi
dentes de las Corporaciones populares.

Art. 4.° Corresponderá á la Junta de inspección:
1.° Estudiar las formas y modelos de cárceles mo

dernas y proponer al Gobierno, por su orden, los pro
yectos que juzgue más convenientes. ' , ,

2.° Examinar en su dia los planos para la edifica 
ción de la cárcel, y proponer al Gobierno la aprobación 
de los que juzgue más merecedores de ello.

3.° Estudiar y proponer el terreno más á propósito 
para la construcción, ya sea del Estado, de la provin
cia, del Municipio ó de particular.

4.° Formar el anteproyecto de edificación sobre el 
terreno que proponga en virtud de la disposición an
terior, ,

5.° Informar acerca de la mayor ó menor conve
niencia de hacer la construcción de la cárcel por medio 
de una ó varias subastas ó por contratos directos, tota
les ó parciales, y sobre los demás extremos que el Go
bierno creyese conveniente consultarla.

6.® Proponer la cantidad con que respectivamente 
hayan de contribuir al coste de las obras las Corpora- 
nes populares interesadas en su construcción y el tiem
po y forma en que hayan de hacerlo.

7.® Gestionar directamente cuanto se refiera á la 
adquisición y administración de los recursos económi

cos que se destinen á la construcción de la cárcel, cui
dando de su inversión á medida que vaya siendo nece
sario. *

8.® Informar y proponer las condiciones económicas 
que, además de las facultativas del proyecto, hayan de 
determinar la forma, tiempo y requisitos necesarios 
para acordar los pagos de las obras y las garantías 
que han de exigirse en cada caáo.

9.® Intervenir é informar especialmente aceroa de 
las certificaciones de obras que hayan de servir de base 
para los pagos que se ejecuten, así como de las recep
ciones parciales y de las liquidaciones provisionales 
que tengan lugar, según las condiciones económicas 
que rijan para la ejecución de las obras.

10. Llevar la contabilidad de los fondos destinados 
á estas obras, organizando el servicio de intervención 
administrativa de forma que no se haga ningún gasto 
ni pago sin que la Junta haya dad* su autorización»

11. Redactar anualmente los presupuestos de las 
cantidades que hayan de invertirse en las obras, y so
meterlos á lá aprobación del Gobierno para que sirvan 
de basé á In gestión económica de l¿í Junta en él pe
ríodo que los mismos comprenden. En estos presupues
tos se determinará también las cantidades que corres
ponda satisfacer á la Diputación provincial y á los 
Ayuntamientos, según los conceptos por los cuales es
tán obligados á contribuir á la construcción de la 
cárcel.

Art. 5.® La Junta redactará y someterá á la aproba
ción del Gobierno, dentro del mes siguiente á su cons
titución, el proyecto de reglamento para su marcha in
terior y para desarrollar la forma en que han de lle
narse los servicios, determinando las secciones en que 
ha de subdividirse, su manera de funcionar, las rela
ciones de la Junta con las Corporaciones provincial y  
municipales para cuanto á la cárcel se refiera, el modo 
de organizar la Depositaría, Intervención y Contabili
dad de los fondos que administre y cuanto sea conve
niente para establecer todos los servicios que á la Jun
ta se encomienden.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mjü 
ochocientos ochenta y sietl.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez,

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rav D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, >
Vengo en nombrar para la dignidad de Comenda

dor mayor de León, vacante en la Orden militar: de 
Santiago por fallecimiento de D. Manuel María Pineda 
de las Infantas, Conde de Santa Teresa, á D. José Gu
tiérrez de la Concha é Irigoyen, Marqués de la Haba
na, Caballero profeso de la Orden mencionada.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA;
El Mímstro de Gracia y Justicia ,

Manuel Alonso Martínez.

REALES OaiENES 
Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a . Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XS1I Q. D. 
con arreglo á lo dispuesto en%l art. 297 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á ’bien jubilar, á sn instancia, cgn
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derecho el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José María Alonso Navarro, Registrador de la pro
piedad electo de Belmonte (Cuenca), quien según resul
ta de su expediente personal excede de la edad de se
senta años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Cuenca, de cuarta cla
se en el territorio de la Audiencia de Albacete, y de lo 
preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263, regla 3 .a de sn reglamento, y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero último:

Considerando que todos los individuos que han 
acudido al concurso son de los designados en el últi
mo párrafo del citado art. 5.°, por lo cual ese Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con tres 
Registradores en quienes concurren condiciones le
gales;

S. M. la R e in a  Regente del Reino,, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar Registrador de Cuenca á D. Eustaquio 
Guzmán Herrero, que sirve igual cargo en Cañete, y 
ocupa él primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D. Eustaquio Guzmán Herrero,

En 29 de Septiembre de 1875 se le expidió el título de 
Abogado.

Ha ejercido varios años la Abogacía y el cargo de Fiscal 
sustituto.

Por Real orden de 15 de Junio de 1873 ingresó por oposi
ción en el Cuerpo de Aspirantes & Régi'stros.

Ha sido Registrador interino en varios partidos.
Por Real orden de 23 de Noviembre de 1886 fue nombrado 

Registrador de Salas de los Infantes.
Por otra de 8 de Marzo último fué trasladado al Registro 

de Cañete.
Ilmo. Sr.: En vísta del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Villaviciosa de cuarta 
clase, en el territorio da la Audiencia de Oviedo, y de 
lo preceptuado en 103 artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263, regla 3.a, de su reglamento, y 5.° del Real de
creto de Enero último:

Considerando que sólo han acudido al concurso as
pirantes de los designados en el último párrafo del ci
tado art. 5.°, por lo cual ese Centro directivo ha for
mado la correspondiente terna con tres Registradores 
eñ quienes concurren condiciones legales;

S. M. la  R eina  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ev D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien nombrar Registrador de Villaviciosa 
á D. José María Goy Azpiri, que sirve igual cargo en 
Grandas de Salime y ocupa el primer lugar en la terna 
referida.

-De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1887. ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. José María Goy Azpiri.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Diciembre 

de 1876.
Ha ejercido varios años la Abogacía.
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 \ ingresó, por 

oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 5 de Diciembre de 1882 fué nombrado Regis

trador de Grandas de Salime.

I l mo Sr.: En vista del expediente instruido para la 
provisión del Registro de la propiedad de Torrelaguna,. 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
drid, y de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263, regla 3 .a de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero último:

Considerando que entre los individuos que acudie
ron al concurso, sólo uno se halla comprendido en la 
primera circunstancia del citado art. 5.°, por lo cual 
ese Centro directivo ha forjado la correspondiente ter
na condicho aspirante y con otros dos en quienes con
curran condiciones legales;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de s u  i 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D." G.), ha tenido á 
bien nombrar Registrador de Torrelaguna á D. Blas 
López Mazón, que sirve igual Cargo en Aliaga y ocupa 
el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Blas López Mazón.

En 20 de Noviembre de 1877 se le expidió el titulo de Abo
gado.

Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 
oposición en el Cuerpo dé Aspirantes á Registros.
-,f Por otra de 2 de Abril de 1882 fué nomhrador Registrador 
de Villamartín de Yaldeorras.

Por otra de 4 de Octubre de 1884fué trasladado al Registro 
de Aliaga.

Ha sido Registrador interino de varios partidos.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros de 24 

de Mayo último se le declaró comprendido en la tercera cir
cunstancia del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1 .a d e f 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Albocácer, de cuarta clase, 
á D. Miguel Osset Rovira, que sirve el de Villar del Ar
zobispo y resulta con derecho preferente entre los qué 
lo han solicitado.

De Real Orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regenté dél Réino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 

’ potecaria y en la regla 2.* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de La Roda, de cuarta clase, á Don 
Alejandro Llopis Pastor, que sirve el de Chinchilla, y 
ha resultado ser el más antiguo de los que lo solicitaron.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTINEZ Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Roa, de tercera clase, á D. Da
niel Berjano Escobar, que sirve el de Hoyos, y resulta 
con derecho preferente entre los que la han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Alcántara, de tercera clase, á 
D. José Gabriel Pineda Salazar, que sirve al de Amu- 
rrio y es el más antiguo de los que le han solicitado, 

i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
1 y  efectos oportunos. Dios guarde AV. I. muchos años, 

Madrid 8 de Noviembre de 1887.
I ALONSO MARTINEZ v| Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regenté del Reino, e n  
| nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
j con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi

potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Górgal, de tercera clase, á Don 
Leopoldo Puerta Peláez, que sirve el de Cogolludo, y 
resulta con derecho preferente entre los que lo han 
solicitado.

De Real orden ló digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido A bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Belmonte (Oviedo), de tercera 
clase, á D. Ignacio Sánchez y Sánchez, que sirve el de 
Villafranca del Bierzo, y es el más antiguo de los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
„ y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. GJ, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Algeciras, de tercera clase, á D. Ra
fael Alvarez Reyna, que sirve el de Alora, y es el más 
antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

. ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado;

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Andújar, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Granada, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipote
caria, 263, regla 3 .a, de su reglamento, y 5.® del Real 
decreto de 20 de Enero último;

Considerando que entre los individuos que han acu
dido al concurso, varios se hallan comprendidos en la 
circunstancia 1.a del citado art. 5.°, por la cual ese 
Centro directivo ha formado la correspondiente terna 
con tres aspirantes en quienes concurre la mencionada 
circunstancia;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIÍI (Q. JD. G.), ha tenido 
á bien nombrar Registrador de Andújar á D. Tomás 
Barona y Massiéu, que sirve igual cargo en Plasencia, 
y ocupa el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Tomás Barona y Massiéu.

En 23 de Julio de 1873 se le expidió el título de Abogado;
Por Real orden de 2 de Agosto de 1877 ingresó por oposi

ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 11 de Diciembre de 1877 fué nombrado Regis

trador de Puentedéume.
Por otra de 12 de Noviembre de 1878 fué trasladado al da. 

Belorado.
Por otra de 10 de Mayo dé 1881 fué trasladado al do Muros.
Por otra de 17 de dicho mes y áño fué trasladado al de Pla

sencia.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros de 

21 de Enero de 1886 se le declaró comprendido en la circuns
tancia 3.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el expedienté promovido por e  
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, en esta provin
cia, solicitando rébaja en su cupo de consumos é in
demnización por ló qué ha pagado de más en los años 
anteriores: • ‘
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Resultando que el de 8.188 pesetas que en la actua

lidad tiene asignado, grava á cada uno de sus 1.347 
habitantes en 6 pesetas 7 céntimos:

Resultando que el que tenía señalado con anterio- 
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual 
al actual, aumentado en 40 céntimos de peseta, lo 
que le producía el mismo gravamen individual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo 
á la mencionada ley, ascendió á 4.448 pesetas 30 cén
timos:

Considerando que no se han cumplido en el expe
diente las prescripciones del art. 210 de la vigente ins
trucción para elevarle el cupo desde la cantidad que 
le fesultó de la aplicación de la entonces vigente ley, 
para que se le haya señalado au mentó, que por otra 
parte no está debidamente justificado por las oficinas 
provinciales: *

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría este pueblo excesivamente gravado, pues 
debiendo satisfacer el individual de 5 pesetas 75 cénti
mos, por contar con menos de 5.000 habitantes, y sa
tisfaciendo el de 6 pesetas 7 céntimos, es indudable 
que cada habitante saldría gravado en 32 céntimos de 
peseta;y

Considerando que el no haber reclamado hasta aho
ra el Municipio recurrente contra su cupo, és prueba 
de que se hallaba conforme con él, por lo que la reba
ja debe entenderse desde él actual año económico en 
que ha sido pretendido;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la R eina. 
Regente del Rey, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, y lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Robledo de Chávela, de su cupo del actual 
año de 1886-87, la cantidad de 2.456 pesetas 52 céntimos, 
ó sea el 30 por 100 que como máximum para la rebaja 
autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, señalán
dole, en su consecuéúcia, un nuevo cupo, importan
te 5.731 pesetas 88 céntimos, aumentado en 25 cénti
mos de peseta por habitante, que en concepto de sal 
determina la instrucción vigente.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1887.

LÓPEZ PÜIGCERVEE 
Sr. Director general do Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

: REAL ORDEN'
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Miranda 
dé Ebro contra la providencia de V. 8., por la que de
claró nula la sesión celebrada por dicho Ayuntamien
to el 27 de Abril último, aquel alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 7 del pasado Octubre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : Con Real orden se ha remitido á in
forme de esta Sección el expediente relativo al recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
contra la providencia del Gobernador de Burgos que 
declaró nula la sesión celebrada por aquel en 27 de 
Abril último:

Resulta de los antecedentes, que por cédula de cita
ción fecha 26 de dicho mes se convocó á los Concejales 
para celebrar sesión extraordinaria el día siguiente, 
en cuya citación se expresaban los asuntos que debían 
de tratarse: que reunido el Ayuntamiento en virtud de 
la referida convocatoria, y después de ser aprobada el 
acta de la anterior, el Concejal Sr. Eranueva manifestó 
que no podía celebrarse la de dicho último día, porque 
no se guardaron todas las formalidades de la ley, ya 
que á su juicio no había transcurrido el día que debe 
mediar entre la citación y la sesión; á lo cual Contestó 
el Alcalde qué se había cumplido cucha formalidad, 
porque habían transcurrido las veinticuatro horas, ó 
sea un día; y puesto á votación el asunto, se acordó 
que la convocatoria estaba bien hecha por nueve votos 
contra uno, que fué el emitido por el referido Eranue
va, é igualmente se acordó que la citación se había 
hecho en debida forma.

Y habiendo expqesjto elmeneionado Concejal que, 
aun suponiendo que estuviéran bien tomados los ante
riores acuerdos, no podía ni debía haber sesión ex
traordinaria, porque los, asuntos que se iban á tratar 
uo eran urgentes, y que todos ellos tendían á influir en 
las elecciones que próximamente babíán de verificar
se, negó el Alcalde tal afirmación, y manifestó que to-, 
dos eran de carácter administrativo, y que además es
taba prevenido que Cuando nó se celebre la sesión or
dinaria en el día señalado se verifique otra extraordi-

j naria ó en la misma semana; y después de tomar par
te en la discusión de algunos de los asuntos objeto de 
la convocatoria, el referido Concejal protestó de todos 
los acuerdos y se retiró del salón.

En 24 de Mayo siguiente recurrió al Gobernador de 
la provincia D. Antonio Martínez apélando de los ante
riores acuerdos y solicitando que se declarase la nuli
dad de la expresada sesión extraordinaria, fundándose 
en que no se hizo la convocatoria con un día de anti
cipación, ni se expresaron en ella con la debida clari
dad los asuntos sobre que había de tratar el Ayunta
miento, con todo lo cual consideraba infringido lo dis
puesto en el art. 102 de la ley Electoral, é informando 
el Alcalde acerca del precedente recurso, manifestó 
qué eran infundados los motivos que Martínez alega
ba, una vez que lo que éste expone cae por su base 
con la simple lectura del art. 101 de la ley, y con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 104, pues
to que no habiéndose reunido el día 25 númerobastan
te de Concejales para tomar acuerdo, manifestó á los 
asistentes que, sin perjuicio de citárseles á sesión para 
el día 27, lo ponía verbalmente en su conocimiento: 
que citándose el día 26 para el día siguiente, y habien
do transcurrido veinticuatro horas, quedó cumplido el 
precepto legal, y que siempre se habían hecho las con
vocatorias de igual modo, sin que por ello se haya pro
testado de los acuerdos, y que á su juicio no es proce
dente el recurso tal y como se ha entablado, puesto! 
que en nada se ha faltado á lo dispuesto en los artícu
los 169, 170 y demás de la leyj porque los asuntos 
tratados son de la competencia del Ayuntamiento, no 
han perjudicado á tercero sus acuerdos, ni con ellos se 

j ha incurrido en delincuencia.
Pasado el asunto á informe de la Comisión provin- 

¡ cial, lo evacuó en el sentido de que procedía declarar 
í nula dicha sesión extraordinaria, en cumplimiento de 
S lo dispuesto en el art. 103 de la ley, con cuyo dictamen 
| se conformó el Gobernador dé la provincia.
1 El Ayuntámiéüto de Miranda de Ebro se alza para 
| ante Y. E., reclamando de dicha resolución, por creer 
| que ha cumplido con exactitud todas las prescripciones 
Ilegales.

Siendo los fundamentos en que el Gobernador apo
ya su providencia, el de que la convocatoria no fué he
cha con la antelación que determina la ley, y el de que 

í no se expresaron en ella los asuntos que habían de so
lí meterse á la aprobación del Ayuntamiento, pasa da 
I Sección á emitir su parecer sobre cada únó de elios.
] Según el art. 101, el Alcaide podrá convocar á se- 
! sión extraordinaria cuando lo juzgue oportuno, y usan- 
do de está atribución, citó al efecto el día 26 para que 

' tuviera lugar el 27, á las once de la mañana, y siendo 
de suponer que la citación se hiciera antes de la misma 
hora del citado día 26, porque si así no hubiera sido, 
lo habría hecho constar el Concejal Eranueva primero,

’ y después en su recurso D. Antonio Martínez, es claro 
t que entré la citación y la sesión transcurrieron veinti
cuatro horas, que es el tiempo que considera la ley 

; precisó al decir en el segundo párrafo del art. 102 que 
las convocatorias se harán con un día de anticipación 
por lo menos, y como lo consideran también los Tribu- 

i nales respecto al plazo de un día que marca la ley de 
Procedimientos. De modo que sobre este particular en
tiende la Sección que la convocatoria se hizo de perfec
ta conformidad con la ley.

En cuanto al segundo extremo, ó sea el de que no 
se expresaran en ella los asuntos que habían de tra
tarse, no parece á la Sección de todo punto exacto el 
aserto, puesto que siendo cuatro el número dé aqué
llos, se hizo respecto del primero expresión bastan
te extensa, y en cuanto á los otros tre3 se decía que 
serían objeto de la aprobación del Ayuntamiento otras 
tantas instancias presentadas respectivamente por 
D. José Tovalina, D. Pedro Nieva y D. Isidro Martí
nez Valle, y aparte de que la ley sólo dice que en toda 
convocatoria para sesión extraordinaria se expresarán 
los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no éxige ' 
que se haga con toda extensión, ni siquiera con la de
bida claridad, lo cual índica qué sólo debe darse una 
ligera idea de ellos, concurre además en el presénte 
caso la circunstancia de que los dichos asuntos fueron 
puestos sobre la mesa en la sesión ordinaria del día 25, 
que no pudo celebrarse por falta de número suficiente 
de Concejales, y por tanto debían tener ya éstos cono
cimiento deéllos, puesto que eran de los de carácter 
; común y ordinario, y habían de quedar en virtud de 
la ley sújetos á ratificación en la sesión inmediata.

Gomó tampoco se alega que con dichos acuerdos 
ise haya causado perjuicio de ninguna clase, opina la 
Sécción qué procede revocar la providencia del Gober
nador de Burgos, que declaró nula la sesión extraor
dinaria celebrada por el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro en 27 de Abril último.»

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Secretaria.
Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior del 

Congreso de los Diputados sacar á concurso la impresión del 
Diario de las Sesiones y del Extracto oficial te  dicho Cuerpo Co- 
legislador, se admitirán proposiciones para dicho concurso 
hasta las tres de la tarde del día 19 del actual, con arreglo al 
pliego de condiciones, que se pondrá de manifiesto á los que lo 
soliciten en la Secretaría de dicho Cuerpo Colegislador todos 
los días no feriados, de dos á seis de la tarde.

Secretaría del Congreso 10 de Noviembre de 1887. =E1 Ma
yor, Fernando Baylés.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Gabriel To- 
rreyro y D. Miguel Barrantes, Interventor y Contador de Ha
cienda que respectivamente fueron de la provincia de León, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 

| anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría gene- 
¡ ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
l píiégó de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te- 
| soro por ingresos y pagos de dicha provincia, correspondiente 
! aí mes de Abril de 1865; en la inteligencia que de no verifi- 
\ cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1887. ==Manuel Tomé.
1724—M—3

M INISTERIO DE MARINA 

D irecciónde Hidrografía.
A v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s  

N ú m e r o  169.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

os planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Sfl&ecia*

829. N u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e n  G é p l e  (golfo de Bothnia). 
[A. «. N., núm. 136/788. París, 1887.) Sobre un basamento de 
piedra de 0,6 de metro de altura, situado en el ShansMlet, cerca 
ie Fredriclsskans (fuerte Frederick), entrada de Qéfle, se ha 
3onstruído una casa blanca, en cuyo remate se enciende, á 2,T 
metros sobre el nivel del mar, una luz de destellos regulares 
le distintos colores.

Los destellos son -rojos entre ios rumbos desde el faro al
61° O. y al S. 83° 30' Oblancos tez te  el S. 83° 30' O. al 

3. 76° 30' O., cuyo sector conduce entre las valizas de Varf- 
oarbadan y del banco Smrtharen; verdes desde el S. 76® 30' O. 
ü S. 8° O.; blancos desde el S. 8° O. hasta el O. de la luz so- 
?re el fiord interior, en donde hay una luz roja sobre una boya 
»oja.

La luz está aumentada por un aparato dióptrico entre el 
3. 85° O. y el S. 5° E. solamente.

Alcance de la luz: 5 millas. Duración del alumbrado: des- 
le el 1.® de Agosto al 31 de Diciembre, ó antes de esta fecha 
si está ya interceptada la navegación.

Esta luz, encendida el 7 de Septiembre de 1887, se encuen
tra por los 60° 41' 29" N. y 23° 25' 48" E.

Los buques que procedan de la  mar deben navegar por el 
imite entre la luz verde y lá blanca ó por el sector blanco, te- 
fiendo cuidado de no gobernar sobre babor antes de haber 
loblado la punta Ló'fhar (Ló'fharsudden).

Se deja la luz por babor, y poniendo en seguida la proa & 
la luz roja de la boya de la rada interior, se pasa por entre to
las las valizas. Después de doblada está luz roja, la luz del 
muelle de Géfie da la dirección para pasar en el canal entre 
[os Duques de Alba.

Agréguese al cuadérno dé faros núm. 84 A, y carta nú
mero 648 de la sección I.

830. L u c e s  d é  d ir e c c ió n  e n  S im r ish a m n  (costa de Ska- 
nia). {A* a. Y., núm. 136/789. París, 1887.) En un breve plazo 
se encenderán en Smrishamn dos luces nuevas de dirección* 
Estas dos luces están en tierra, cerca del muelle de carga, 
á 27 metros una de la otra y provistas de aparatos parabóli
cos: enfiladas estas luces al S. 75° O., conducen al puerto.



410 11 Noviembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 315

La luz interior es fija roja y está elevada 9 metros sobre el 
nivel del mar; la luz exterior es Jija verde j  tiene de elevación 
8 metros. Su alcance es de unas 4 millas.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 226, y 
cartas números 648 de la sección I y 701 de la sección II.

831. A u m e n t o  d e l  a l c a n c e  d e  l a  l u z  d e  S im p n a s k l u b b  
(mar de Aland). (A. a. N ., núm. 136/790. París, 1887.) El apa- 
rato catóptrico de la laz de SimpntisMubb se ha reemplazado 
por la parte de la mar por otro dióptrico, de manera que en 
êsta dirección la luz es visible á 12,5 millas entre el S. 52° E. 
:y el N. 52° O. por el O.

Por la parte del canal no se ha aumentado el alcance, y es 
suficiente para la distancia.

En lo demás no se ha modificado esta luz.

Véase el cuaderno de faros núm. 84 A, página 198, y carta 
número 648 de la sección I.

Dinamarca.
832. R e c t if ic a c ió n  d e  l a  s it u a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  

B ü e -O d d e  (isla de Bornholm. (A. a. N., núm. 136/791. Pa~ 
ríe, 1887.) Según una determinación reciente, la luz inferior 
deDue-Odde está al S. 4o E. de la luz principal, y sus posicio
nes son las siguientes:

Luz principal: 55° 0' 7 "  N. y 2l° 16' 57" E.
Luz inferibr: 54° 59' 32" N. y 21° 17' 1" E.

Corríjase en el cuaderno de faros núm. 84 A, página 128, y 
cartas números 648 de la sección I y números 701 y 763 de la 
.sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (costa O.).

833. B o y a  d e  l a  r í a  d e  V ig o .  Según participa el Ingenie
ro? encargado del servicio hidrográfico de la provincia de Pon
tevedra, el día 7 de Octubre de 1887 se retiró de su emplaza
miento la boya modelo O que marca el bajo Bondaña en la ría 
de Vigo, dejando en su lugar un bocoy pintado de color rojo 
que valizará dicho bajo ínterin se verifica la reparación de la 
citada boya.

Plano núm. 188 de la sección II.
Madrid 13 de Octubre de 1887.=E1 Director, Luis Martínez' 

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes que tengan constituidos depósitos en va

lores en esta Dirección y deseen retirar los cupones en rama 
correspondientes al próximo vencimiento, podrán solicitarlo 
desde el día 12 del actual en la forma que se determina á con
tinuación:

Deuda perpetua interior y amortizable al 4 por 100; bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba y demás valores hasta el 
día 25 del corriente.

Deuda perpetua exterior al 4 por 100, hasta el 30 del 
mismo.

La devolución tendrá lugar todos los días no feriados, á las 
horas reglamentarias desde el día 25 en adelante, por lo que 
se refiere á los depósitos con carácter de voluntarios, y los c«- 
pones de necesario no se devolverán hasta la fecha de su venci
miento.

En la portería de esta Dirección se facilitará á los intere
sados los correspondientes impresos para el señalamiento.

Madrid 10 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, 
E. S. Pastor.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja central en 10 de Agosto de 1872, con los núme
ros 89.274 de entrada y 21.028 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 5.000 pesetas nominales (reducidas hoy 
á 4 375)> á nombre de Dé Sebastián Campelo para garantir el 
destino de Administrador subalterno de Rentas Estancadas de 
Ambas Mestas (León), toda vez que el importe de dicho res
guardo está destinado á ingresar en el concepto reintegro 
en el Tesoro público.

Madrid 10 de Noviembre de 1887. =E l Director general, 
E. S. Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección especial de Patentes, Marcas é Industria.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en esta Dirección de Patentes y Marcas durante los me- 

jes  da Julio, Agosto y Septiembre de 1887.
NÚMERO CORRELATIVO Y  DEL EXPEDIENTE 

Por la tercera anualidad.

11.419^4.859. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida en 
20 de Julio de 1885 á la Maschnenfavrik Esslingen y Ja 
Elksrotchni schef abrik Cannstatt por un procedimiento mecá
nico para el alumbrado eléctrico de vagones.

1L420-4.844. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida

en 10 de Agosto de 1885 á Mr. Sidney Watter Rosare!! por 
mejoras en un conductor portátil para cargar y descargar los 
buques y emplearse también en los muelles, almacenes y 
cualquiera otra parte.

11.421-4 925. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 10 de Agosto de 1885 á D. José Avello por Un nuevo apa
rato para la exposición de anuncios.

11.422 4.906. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 3 de Agosto de 1885 á D. Samuel Storer Stott y D. Ricar
do Bertwestle por un procedimiento perfeccionado para la 
fabricación de canjilones para la elevación de líquidos, gra
nos y otras sustancias cualesquiera.

11.423-4.940. Idem 1.° de Septiembre de 1887 la expedida 
en 17 de Agosto de 1885 á D. Vicente Satorre y Frau por una 
máquina para cortar ladrillo en barro.

11.424 5,011. Idem 1.° de Septiembre de 1887 la expedida 
en 3 de Agosto de 1885 á D. Enrique Pieper por un procedi
miento perfeccionado para regularizar la aproximación de los 
carbones en las lámparas de arco voltaico.

11.425 4.987. Idem 1.° de Septiembre de 1887 la expedida 
en 3 de Agosto de 1885 á D. Eugenio Kreirs por un procedi
miento perfeccionado para tamizar la molienda por medio de 
las mejoras que se describen, introducidas en los cernedores 
centrífugos.

11.426-4.997. Idem 27 de Agosto de 1887 la expedida en 10 
de Agosto de 1886 á D. Emilio Rothe por un procedimiento 
para introducir mejoras en las máquinas centrífugas.

11.427-5.091. Idem 1.° de Septiembre de 1887 la expedida 
en 4 de Agosto de 1885 á D. José Jaime Briones por una corti
na toldo automática.

11.428-5.010. Idem 31 de Agosto de 1887 la expedida en 3 
de Agosto de 1885 á la Sociedad Gibruder Korting por los per
feccionamientos introducidos en las bombas de vapor sin pis
tón, ó sea por medio de la acción directa del vapor sobre la 
superficie del agua ú otro líquido que haya de elevarse.

11.429-4.884. Idem 30 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D. José Gual por un procedimiento para 
obtener el calcoguol, ó sea papel con dibujos litografiados en 
negro ó en colores que se han de transportar sobre tejidos, 
madera, hojas de lata ó cristal.

11.430*4.955. Idem 15 de Agosto de 1887 la expedida en 30 
de Julio de 1885 á D. Luis Broussas por una parrilla fumívora 
de barrotes rotatorios para hogares industriales de todas clâ  
ses. ' ■

íl.431-4.979. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida en 20 
de Julio de 1885 á D. Adam Miller por mejoras en los apara
tos para mal gamar*

11.432-4.908. Idem 15 de Agosto de 1887 la expedida en 20r 
de Julio de 1885 á D. Eugenio Márchese por un procedimien
to electrolílico para tratar los minerales de cobre, plomo y 
plata.

11.433-4.963. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida en 20 
de Julio de 3885 á D. Miguel Infera Heredia por un timón y 
codaste volante de respeto para toda clase de buques, y del 
mecanismo y método de armarlo para que automáticamente 
quede fijo en su sitio, cuando por temporales, combates ú otro 
accidente de mar se haya perdido el timón de la nave, hallán
dose en el mar.

11.434- 4.898. Idem 13 de Agosto de 1887 laexpedida ení20 
de Julio de 1885 á D. Francisco Mauricio Royant por una má- 
quina para cortar, labrar, picar y paramentar las piedras de 
construcción en general, y especialmente la sillería, piedras 
de molino y sillarejo.

11.435-4.927. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida en 20 
de Julio de 1885 á D. Antonio Sulé Gasas por un procedi
miento para fabricar losetas y baldosas cerámicas cuyas caras 
laterales forman planos inclinados.

11.438-4.873. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 10 
de Junio de 1885 á la iNueva Sociedad de las Refinerías de 
azúcar de San Luis por un nuevo procedimiento para el acla
ro y la decoloración de los líquidos azucarados.

11.437 4.724. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á Mr. Alexander Donaldson Spiers por me
joras en los aparatos para limpiar los costados y los fondos de 
los buques flotantes.

11.438-4.822. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á Mr. Oscar Fredrik Jonsson por perfeccio
namientos hechos en la marcha regular de los de máquinas 
dinamo eléctricas.

11.439-4.858. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D. Nathan Thompson por unos tapones 
para botellas, botas, tarros, etc.

11.441 4.748. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á Mr. Amedu Mathurín Gabriel Sebillot por 
un procedimiento perfeccionado de reparación de metales.

11.4(2-4863. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 10 
de Junio de 1885 é D. Eduardo Pascual Sarañana por una 
maquina para elaborar papel para fumar, para escribir y para 
otros usos, de las mismas clases que el que hoy se produce á 
trazo conocido en el comercio con el nombre de papel de tina.

11.443-4.785. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 10 
de Junio de 1885 á D. E. F. Bálly por un nuevo procedimien
to para producir una nueva clase de bordado imitando á ter
ciopelo.

11.444-4.837. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en>29 
de Mayo de 1885 á D. Angel Gómez Orteche por un procedi
miento químico, que consiste en la aplicación del, ácido..sulfú
rico á la descomposición de los huesos con separación de las, 
materias grasas que contienen y utilización del producto que 
resulta en el tratamiento de los guanos ó fosfatos minerales*

11.445-4.872. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á los Sres. D. Juan Peradejordi y D. Fran

cisco de Asís Agell por un procedimiento para la fabricación 
del albayalde.

íl.446-4.678. Idem 20 de Junio dé tS87 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á D. José Thompson por mejoras en las 
anclas.

11.447-4.570. Idem 20 de Jimio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D. Paul Aube por un procedimiento de fa
bricación de un nuevo metal titulado Metal francés.

11.448-4.808. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á D. Juan Codol por una bomba para mojar 
las canillas para telares mecánicos y á la mano, combinada ó 
no con centrífugos para secarlos.

11.449*4.851. Idem 30 de Julio de 1887 la expedida en 10 de 
Julio de 1885 á D. Alfredo de la Escalera y Amblar por un 
sifón especial destinado á convertir en verdaderos inodoros 
los que con el nombre de tales, sin serlos, se emplean en nues
tras habitaciones.

11.450 4.929. Idem 30 de Julio de 1887 la expedida en 10 
de Julio de 1885 á Mr. Fhilip Lindo por perfecciones hechas 
en lqs aparatos de enganche de los carruajes de ferrocarriles.

11.551*4.780. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D. Francisco Chailly por un nuevo proce
dimiento para curtir las pieles de un modo rápido.

11.452 4.807. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D. Joaquín Palay por un procedimiento 
para abrillantar la galleta, empleando el vapor de agua pro
ducido por un generador cualquiera.

11.453-4.668. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 álos Sres. Schombug, Caballero y Compañía 
por un aparato para reproducir con rapidez y limpieza los es
critos, dibujos y toda clase de planos y diseños hechos con 
matrices perforadas con cualquiera de las plumas ó instru
mentos perforadores que sé conocen ó pueden describirse.

11.454-4.958. Idem 15 de Agosto de 1887 la expedida en 
20 de Julio de 1885 á D. Pedro Tangourdeau por un nuevo 
procedimiento insecticida, destinado más especialmente á la 
destrucción de la filoxera.

11.455-4.784. Idem 21 de Junio de 1887 la expedida en 10 
de Junio de 1885 á D. Federico Enrique Paine por perfeccio
namientos introducidos en los torpedos de movimiento auto
mático, con aparato destinado para lanzarlos..

11.456-4852. Idem 11 de Agosto de 1887 la expedida en 10 
de Julio de 1885 á D. Alfredo dé la Escalera y Amblard por 
un aparato inodoro para los retretes de las habitaciones de 
forma nueva.

11.457 4.839. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á D. José Cubero y Calvo por tih procedi
miento para la obtención de la carne cruda en polvo.

11.458-4.719. Idem 81 de Junio de 1887 la expedida en 10 
de Junio de 1885 á D. Arnold Schliwa por la construcción de 
un aparato engrasador, provisto de caja de grasa para el en
grase de vagones de ferrocarriles, ejes de locomotoras y 
tenders.

11.573-5.055. Idem 16 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 2 de Septiembre de 1885 á D. Charles Davy por mejoras 
en maquinaria hidráulica para forjar, ó martinetes hidráu
licos.

11.574 5 076: Idem 14 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 2 de Septiembre de 1885 á D. Gustaf Envall por un nuevo 
mecanismo de llave para revólvers.

11.575 4.119. Idem 16 de Septiembre d%1887 la expedida 
en 1.° de Septiembre de 1885 á Mr. Alexandre Duparquet por 
un procedimiento de extinción instantánea, sin olor ni humo, 
dé las velas, cirios, bujías esteáricas, etc.

11.576 5.042. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 2 de Septiembre de 1885 á Mr. Henry Giesler por un pro
cedimiento de timbre de toda clase de materias hilables en 
cintas.

11.577*4.918. Idem 30 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 18 de Septiembre de 1885 á Mr. Waiter Fróst por mejoras 
en los aparatos para subir y bajar las ventanas de los carrua
jes de los ferrocarriles y de otras clasqs.

11.578-4975. Idem 30 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 18 de Septiembre de 1885 á D. Luciín Gaulard y John 
Bixon Gibbs por mejoras en la construcción de carretes ó apa
ratos para la producción y el paso de las corrientes dé la elec* 
tricidad.

11.579-5.085. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 2 de Septiembre de 1885 á D. Próspero Prat por un apara
to aeroseatérico y poligasógeno, reuniendo las ventajas de un 
bitoque hidráulico y de un gasógeno.

11.580-4.856. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 10 de Agosto de 1885. á Mr. Peter Krik por mejoras en la 
fabricación de los^cojinetes y traviesas combinadas de ferro
carriles.

11:581-4.943. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
e¿ 2 de Septiembre de 1885 á D. Vicente Genovés y Burgos 
por una modificación del yeso, consistente en la disposición 
horizontal de los hornos.

ADMINISTRACIÓN provincial

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.— Carreteras

En virtud de lo dipuesto por la Dirección general de Obras 
públicas. fecha 6 del actual, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el día 7 de Diciembre próximo y hora de las doce 
ae su mañana, la .adjudicación en pública, subasta dé los aco
pios dé materiales para la conservación dp la carretera de tqr- - 
cer orden de Salamanca á Fermoselle por Ledesma, bajo el
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tipo de 6.482 pesetas y 31 céntimos, á que asciende el presu- ; puesto de contrata de los mismos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, bailándose de manifiesto su la sección de Fomentó, para conocimiento del publico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en ; papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en la sucursal déla Caja de Depósitos de esta provincia ó en la general de Madrid, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos previstos por la cita- i da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- ( dores, con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos. j:Salamanca 26 de Octubre de 1887.=El Gobernador civil, ( Emilio Gutiérrez-Gamero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado porel Gobierno de provincia con fecha 26 de Octubre, último, y de los requisitos v condiciones que se exigen parala adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de tercer orden de Salamanca á Fermoselle por Ledesma, comprendida en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios expresados con estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones por la cantidad de.. . . .(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras. (Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
DÍA. 9

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueoen esté dia. &■■■'
Núm. 125 Marquesa de Casa-Torres.-*Pamplona.126 José Diez.—Celada.127 Felipe Fernández.—Carabanchel.128 Ceferiñá Bénitó;—Salamanca.129 Vicente Muñoz.--Almoines.130 Santos Inchausti.—Sevilla.131 Francisco Altolaguirre. ~ Pontevedra. '132 Diego Menéndez.—Oviedo.133 Un sobre en blanco con tres sellos.

Madrid 10 de Noviembre de 1887.—-El Administrador, Antonio M. de Rón.
Estación Central de Telégrafea,

DÍA 10
Relación de tos telegramas que nakan podido ser entregados .. á los destinatarios* .

Estación dé origen. Nombre y domicilio del destinatario.

CentraL v
Valencia.   Aurelio Blasco.—Fuencarral, 9, entresuelo.Lorca................. . Andrés Bugarola.—Desengaño, 28.Cádiz, Enlace,.. .  Dona Rosario Miranda.—Puente de Unta, 18.«Castellón, < Luis Dehaspe, Argensola, 20, tercero.Bordeaux   Coralero.—Biblioteca, 4, Madrid.Cádiz...................Manuel Muñoz, Lepanto, 2.Elche   Valpulini.—«Esparteros, 8, tercero derecha.Granada    Gabriel Rico, Conserje, Casino Mercantil.Pamplona Matilde Juregui.—Tudescos, 21, segundo.Alcázar, Enlace.. Francisco Oncins.—Músico segundo, regimiento San Fernando, 11 (ausente). A lic a n te ... . . . . .  Francisco Pérez.—Sin señas.

Norte.
Cádiz, Enlace . . .  Agustín Gómez.—Val ver de, 14.Gudiñá F. C. . . .  Evaristo Alvarez.—Sagunto, 3, tercero izquierda.Valia..   José Solé.—Paseo de la Habana, núm. 2.

Madrid 10 de Noviembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, Emilio Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Por la Alcaldía del primer distrito de la villa de París se suplica la publicación del siguiente edicto:«Deseando contraer matrimonio Eduardo Vicente Fernández, profesor de música, domiciliado en París, calle Richer, número 47, hijo menor dé Vicente, ya difunto, y de Rafaela Mo- rao, su viuda, residente en Madrid, con Ernestina Nicolás, domiciliada en París en compañía de su madre, calle Croix des petits Champs, núm. 10, hija mayor de Ernesto Juan, artista lírico, residente .en el palacio.de Graig,país de Gales (Inglaterra) y de María Amato, su esposa, se expide y publica la presente declaración; en virtud de lo dispuesto por el Conse- jo de Estado en 30 de’Marzo dé 1808; párrafo último.»Loque por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente sé publica á los efectos oportunos.Madrid 10 de Noviembre de,1887.=El Secretario, Rafael Salaya. ‘ “ 4 '

f - , r> , /, . *  -  ir ' «j ' H.r.r< - >

Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos.
ARBITRIO SOBRE GANADO DE LUJO

% * relación que se advierte éntre el ganado inscribo en la matricula como de lujo y el número considerable de carruajes dé esta clase que circulan por la población^prueba

evidentemente que por desconocimiento de las formalidades prevenidas, ó acaso por razones de otra índole, existe una gran ocultación, que viene en perjuicio de los intereses municipales.Para corregir el abuso allí donde se encuentre y hacer conocer en general la necesidad en que están los propietarios de ganado de lujo de satisfacer el arbitrio impuesto por tal concepto, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto que se repartan á domicilio en todos aquellos locales que aposenten ganado caballar ó mular, clasificado como de lujo, relaciones impresas que habrán de suscribir los propietarios ó representantes de los dueños del citado ganado, á fin de legalizar su situación los que poseyeren aquél sin tenerle inscrito, y rectificar la matrícula existente.A este objeto se practicará oportunamente por los dependientes municipales, al tiempo de recoger los impresos, una comprobación entre el ganado declarado y el existente en el local, quedando en la obligación de facilitar aquélla los dueños respectivos, no poniendo obstáculos que impidan verificar la rectificación á los encargados de hacerla.La inscripción tendrá lugar desde el día 10 del presente al 30 del mismo, en que definitivamente se cerrará el plazo, quedando sujetos á la penalidad de los dos tantos de recargo sobre la cuota que marcan las bases, aquellos que aparezcan pasado el término que se fija, sin tener presentada relación del ganado de su propiedad.Si algún particular no recibiera los mencionados impresos, podrá desde luego reclamarlos en las oficinas de la Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos, sita en la plaza de la Villa, núm. 2.Todo lo que para la buena inteligencia del público se anuncia de orden del Excmo. Sr. Alcalde.Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  El Administrador, M. Martín. , —3
Ayuntamiento constitucional de M álaga.

El día 16 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex convento de San Agustín, con la presidencia del Alcalde y Concejal designado, y en Madrid en la Dirección de Administración local, la subasta por proposiciones, en pliego cerrado, de los arbitrios establecidos sobre los productos del mercado de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, en unión de los puestos públicos fijos y ambulantes.1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 1887 á 88 los productos de los arbitrios establecidos sobre los puestos de los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, los que ocupan la vía pública durante el día, los que se establecen sólo hasta las diez dé la mañana en los sitios de Lagunillas, plaza de San Pedro y de Montes, que están considerados cómo IhéréadóS auxiliares, y sobre los que han de satisface* los vendedores ambulantes.Dichos productos están calculados en 72.173 pesetas 50 céntimos, y esta cantidad será la del tipo de la subasta.2.a Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar por razón de puestos públicos en ios mercados, en la vía pública y ambulantes, son las siguientes:Veinticinco céntimos de peseta á una peseta 59 céntimos diarios por cada puesto en los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.Dos pesetas 50 céntimos mensuales en los mercados auxiliares por cada metro 50 centímetros cuadrados de terreno en la vía pública ocupados con puéstos públicos fijos, exceptuándose los situados en la fachada principal de la iglesia de la Concepción, que satisfarán 3 pesetas mensuales cada uno, y los puestos éásetas paré vender agua que existen en la Alameda y Plaza de Riego,que devengarán 5 pesetas cada uno.Dos pesetas 50 céntimos mensuales á cada vendedor ambulante de toda clase de artículos, exceptuando los de pescado.Se entiende por puestos fijos los que se establecen en la vía pública de los expresados mercados auxiliares ó en cualquiera otro sitio de la vía pública donde se sitúe con la debida autorización, bien sean inmediatos ó separados de los edificios; pero no serán objeto de arbitrios la ocupación de las fachadas con muestras, toldos y otros efectos análogos, ni los guardacantones, así como tampoco se considerarán que ocupan la vía pública para los efectos de este contrato ninguna otra cosa que no sean puestos destinados á la venta de cualquier artículo.Y por puestos ambulantes, los vendedores provistos de licencia para expender los generes de su industria que recorren la población sin tener designado sitio fijo en la vía.3.a Con arreglo á la condición anterior, puede el Ayuntamiento prohibir establecer puesto fijo de ninguna clase en otros sitios de la población que no sea en la fachada principal de la iglesia de la Concepción, Lagunillas, plaza de San Pedro y de Montes, cuyos puestos no deben entorpecer el libre tránsito, siendo de la facultad de la Alcaldía hacer desaparecer aquel ó aquellos que lo entorpezcan ó no estén en armonía con el buen ornato, tanto en dicho sitio como en los demás que por excepción se hubieren concedido.En el cauce de Guadelmina y puestos inmediatos á la surtida que aquél tiene á la ciudad y barrios de Trinidad y Perchel, se permitirá toda clase de puestos.No obstante la prohibición anterior, la Alcaldía autorizará en la época de feria ordinaria y extraordinaria, con inclusión de la Navidad y de cualquier otra que motivara un acontecimiento imprevisto, el establecimiento de puestos en los sitios que considere del caso, por el orden y la forma que exige la importancia de esta ciudad; pero estos puestos de feria de todas clases serán objeto de arbitrio especial, fijado ó que fije el Excmo. Ayuntamiento en armonía con las prácticas seguidas en años anteriores, sin que el arrendatario de los arbitrios á que se refiere este contrato tenga derecho á cobrar nada por ellos; pues las cantidades que por tal concepto se recauden son de la exclusiva cuenta de los fondos municipales, con entera independencia de lo relativo á mercados y demás de que trata este expediente.4.a No se permitirá la ocupación de la vía pública por i ningún concepto sin la correspondiente licencia de la Alcai- \ día, quien podrá libremente concederla ó denegarla.5.a Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero ; de 1883, se celebrarán simultáneamente dos subastas: una enestá ciudad y otra en Madrid en la forma que en el mismo se determina.6.a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos¿ cerrados, extendidas en papel del sello 11.*, durando median hora la entrega dé pliegos al Presidente, y (Jentro de ellos deberá hallarse la proposición, el résguairdo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula de vecindad, sin cuyos requisitos no podrán ser admitidos los pliegos, como tampocó si no cubre el tipo indicadq* y si no va aj ustado al siguiente Modelo de proposición í &
D. F. de T., vecino de.. . . . ,  enterado del pliego de condiciones para subastar en esta ciudad el producto de los arbi

trios y ventas del mercado y puestos públicos, fijos y ambiciantes, ofrece aceptar las condiciones fijadas y el precio de..*** (la cantidad por letra).Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta de pago del depósito de [tanto) y la cédula personal del pro— ponente. (Fecha y firma)
7.a No serán admitidas como postores las personas inhabilitadas, con arreglo al art. II del Real decreto'de 4 de Enera de 1883.8.a La fianza provisional consistiría en 3.609 pesetas, depositadas en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, ó en la Caja municipal, en armonía con lo determinada en el art. 13 del Real decreto citado de 4 de Enero de 1883.9 .a Los documentos á que se refiere la condición 6.a, serán, devueltos al postor al final del acto de i a subasta y al rematante cuando haya constituido la fianza definitiva, que será en el término de diez días, contados desde la aprobación del remate, y que deberá consistir en depositar en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Caja municipal, en la forma que expresa el art. 13 del referido Real decreto de 4 de Enero ae 1883, la cantidad de 7.270 pesetas, cuya fianza quedará á responder del cumplimiento de este contrato, y no será devuelta al arrendatario hasta los quince días después de la terminación del servicio, y cuando resulte sin responsabilidad alguna para con el Ayuntamiento y justifique que ha satisfecho la respectiva contribución industrial.10. De no constituirse la fianza en el plazo y manera que determine la condición anterior, se entenderá que renuncia el rematante á todo derecho, quedando anulada la subasta, y  siendo de cuenta del expresado los gastos que origine la que se verifique nuevamente, como los perjuicios que proporcione á la Corporación si ésta fuese menos beneficiosa.Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianztt provisional que haya constituido para tomar parte en la su-* basta.11. El rematante queda obligado á ingresar en la Caja municipal todos los días del año la parte alícuota que corres* ponda á cada día, en proporción á la cantidad en que hayan, sido rematados los arbitrios á que se refiere este expedienta, cuyo ingreso diario habrá de verificarlo en oro ó plata, con. exclusión de toda clase de papel, y sin derecho á compensación alguna por créditos que tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.12. En cualquier época del año de locación en que el arrendatario resulte adeudar ocho días de ingresos, se le invitará por la Contaduría municipal para que deje saldado su descubierto dentro de las veinticuatro horas siguientes á su requerimiento, y en caso de no efectuarlo, se entenderá desde luego rescindido el contra to por parte del Ayuntamiento, perdiendo el contratista la cantidad depositada en concepto de fianza, cuya suma quedará definitivamente ingresada en Caja como rendimiento de los expresados arbitrios, por las causas extraordinarias que determina esta condición.13. En caso de rescisión del contrato, se hará cargo el Ayuntamiento de la administración y recaudación de los arbitrios sin intervención del arrendatario, que no tendrá derecho á reclamación alguna por dicho concepto en el cobro de ninguna cuota diaria, ni mensual respectiva al mes en que se verificase la rescisión, y por cualquier motivo hubiese dejado de percibir, continuando el Ayuntamiento lá adamas* tración de dicho arbitrio ínterin se verifica otra subasta. -14. Este contrato, se hace á riesgo y ventura del arrenda* tario, el cual no tendrá derecho á que sé le conceda rebaja de precios, indemnización, prórroga para los plazbs, ni rescisión del contrato por motivo alguno, entendiéndose qué para este efecto renuncia á todo privilegio ó fuero especial, incluso el de extranjería.15. Constituida la fianza, será notificado al rematante, y  quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura pública dentro de los cinco días siguientes al de la notificación* sin cuyo requisito no será puesto en posesión, y será motivo bastante para que el Apuntamiento anule la subasta, á perjuicio del expresado arrendatario, en los términos que se in-* dica en la condición 10.16. El arrendatario recibirá los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara bajo el oportuno inventario, siendo responsable de los deterioros de los edificios, excepción de fuerza mayor, y queda obligado á entregarlos con las mismas formalidades al finalizar el contrato, debiendo baldearse el mercado de Alfonso XII una vez cada día, de doce á una de la tarde, y cuidar del buen estado de aseo del de San Pedro Alcántara.17. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía contri* buirá con dicha cantidad.18. Será de cuenta del arrendatario el pintar en el mes de Mayo de 1888 todas las maderas y los hierros de los expresados mercados, siendo su pintura de igual color y clase que la actual.19. Queda prohibido encender dentro ó en las inmediaciones de dichos edificios todo combustible que produzca llama.20. Queda prohibido al contratista variar la forma ó disposición de los puestos dentro de los referidos mercados, quedando reservadas estas facultades al Excmo. Ayuntamiento* siempre que lo crea conveniente para el mejor orden y condiciones higiénicas de los mismos.21. Los gastos que origine la subasta, los de otorgamiento de escritura, copia de ell#a para el Ayuntamiento, inserción dé anuncios en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y reintegro de papel sellado para este expediente serán de cuenta del arrendatario.Málaga 2 de Octubre de 1887.=Liborio García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias dé lo criminal.

CARTAGENA
D. Manuel Grajales y Gómez, Presidente accidental de la. 

Audiencia de lo criminal de Cartagena.
Por la presente requisitbría se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á Manuel Martínez López, hijo de Die
go y de Martina, natural de Orihuela, dé veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero y vecino de esta ciudad, á quien se 
sigue causa por el delito de disparo de arma de fuego y lesio
nes; y no habiendo sido habido en su domicilio, se decretó 
SU prisión provisional; apercibiéndole que de no comparecer 
.en el indicado término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los agentes de la policía judi*



412 11 Noviembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 315

iaL procedan á la 'busca y captura del referido procesado, y 
de ser habido sea conducido k la cárcel de ésta ciudad á 

fisposición de é&te Tribunal.
Cartagena 24 de Octubre de 1887.—Francisco Grájales.= 

ít Secretario, Angel Oos Gayón. J—6718

B>v Manuel Grajales y Gómez, Presidente accidental de la
Audiencia de lo criminal dé Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
ermino de veinte días á Antonio Camilo Rué Olivier, hijo de 
*$©rre y de Aúna* súbdito francés, de veintitrés anos, soltero, 
Irviente, á quien se sigue causa por el delito dé líurtó, y no 
mbiendo sido Habido en su domicilió, se decretó su prisión 
Provisional; apercibiéndole que de no comparecer en el indi
cado término, le parará el perjuicio que Haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
pie procedan á la busca y captura del referido procesado, y 
jaso de ser Habido séa conducido á la cárcel de esta ciudad á 
iisóosición de este Tribunal.

Cartagena 29 de Octubre de 1887.=Manuel Graja1es.=El 
Secretario, Angel Cos Gayón. J—6719

MANZANARES
D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia 

le lo criminal de Manzanares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Anastasio Lara y Rodrigo, natural y vecino de To- 
nellosó, Hijo de Valeriano y dé Francisca, soltero, jornalero, 
le veintinueve años de edad, cuyas señas particulares son: 
estatura regular, ojos negros, pelo ídem, color bueno y grué-
10 de carnes; viste el traje de I03 jornaleros del país, para que 
d día 28 del actual, á las diez de su mañana, comparezca ante 
>sta Audiencia, con objeto de celebrar juicio oral en la causa 
pie se le sigue, en unión de Fermín Jiménez y González, alias 
?aj arillo, por el delito de Hurto de u vas y melones; apercibido 
[ue de no verificarlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
r agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
Leí Anastasio Lara y Rodrigo, y caso de ser Habido, condu- 
irlo á disposición de este Tribunal con las seguridades con
tenientes. ' ‘ '' ^

Dada én Manzanares á 8 de Noviembre de l887.=TeQdprp 
Ltard.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Aroca Rodrí- 
piez. J—6720

• s a K-.s e b á s t ia n  . '
La Audiencia de lá criminal dé San'Sebastián.
Por lá presente requisitoria, y á los efectos prevenidos  ̂en

11 núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
lita, llama y emplaza á Pablo Ortiz y Landa, alias CHivi, sol
ero, de diez y siete años, cochero, hijo de Santos y de Tere- 
a, natural de Vitoria, vecino de Azpeitia, cuyas señas perso- 
tales se ignoran, procesado en9causa sobre disparo de arma 
.e fuego, hoy pendiente en este Tribunal, á fin de que se pre- 
ente en el mismo dentro del término de diez días; bajo aper- 
ibimientó dé que si ño compareciese le parará el perjuicio á 
[ue Haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
.gentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
>rocesado, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en la 
íárcel de este partido en el caso de que fuera Habido.

Dada en San Sebastián á 8 de Noviembre de 1887.—-El Pre- 
lidente, CHurruca.=Pedro S. de Baranda. J—6721

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Angel Barrera y Luyando, Alférez de navio de la Ar- 
nada y de la dotación de la fragata Vitoria.

Habiéndose ausentado de este buque el día 25 de Octubre 
le 1887 el marinero de segunda clase Juan Martínez García, 
>erteneciente al expresado buque, á quien estoy instruyendo 
lumaria por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
istos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Ornada, por el presente llamo* cito y emplazo por este mi 
>rimer edicto al citado marinero, señalándole la frageta Vito- 
*foen el Arsenal de Cartagena, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos dentro del término de treinta 
lías, á contar desde esta fecha; en el coneepto que de no ve- 
*ificarlo así sé seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin 
nás llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Vitoria, Arsenal de Cartagena 1.° de 
Noviembre dé 1887.=Fiscál, Angel Barrera. =Por su manda- 
;o, Damián Rosique. 1726—M

MADRID
D. Fernando Corradi y Anduaga, Capitán, Ayudante del 

piinto regimiento divisionorio, y Fiscal nombrado por el se- 
ior Coronel del regimiento en la causa seguida contra los ar
rieros Ramón Silva Montes y Juan Antonio Silva por el de- 
ito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Silva Montes y Juan Antonio Silva, artilleros segundos del 
quintó regimiento divisionario, para que en el término de diez 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a , d e  M a d r id , comparezcan en el cuartel de los Docks á 
mi disposición para responder á los cargos que les resultan por 
3l delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
pareciesen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parán- 
ioles el perjuicio que Háya lugar.

m  vez, J en nombre del Rey (Q. D, &.), exhorto y re»

quiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
dé policía judicial, para que Jtfactiquéñ actiVás diligencias en 
busca de los referidos Juan Antonio Silvá y Ramón Silva 
Montes, y en caso dé ser Habidos los remitan en clase de pre
sos á este cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligéncia de este día.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre dé l887.=Fernañdó Co
rradi.___________________________  1728—M

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, encargado por el Eterno. Sr. Ca
pitán general de evacuar un interrogatorio procedente de la 
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
Cuba en el Teniente Coronel retirado en esta Corte D. José
Losada Somoza.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á dicho Teniente Coronel retirado D. José Losada Somozá 
para que en el término de diez días, contados desde la fecha 
de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle Don Diego de León, 7, segundo 
izquierda (barrio de Salamanca), cualquier día no festivo, á 
las ocho de la mañana, con objeto de prestar declaración én 
el precitado interrogatorio.

Dado an Madrid á 9 de Noviembre de 1887.=Félix López 
de M ed ran o.=P or mandado del Sr. Fiscal, el Teniente Se
cretario, Carlos Segui. 1729—M

Juzgados de primera instancia.
ANDUJAR

D. Juan Gordillo Villalón, Juez5 de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gómez 
Pérez, alias Lili, de esta vecindad, que á primera Hora de la 
noche anterior se fugó del Hospital de está ciudad, donde en 
calidad de procesado y preso se encontraba enf ermo, para que 
dentro del término de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oñeial de esta pro
vincia, Ciudad Real, Córdoba y G a c e t a  d e  Ma d r id , -compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que lé resul- 

. tan eñ la causa que con tal motivo se instruye; previniéndole 
que* dé no verificarlo le pararán el perjuicio á que hubiere
lugar. < a ‘ # " ; •v;^  ^  « Ísíf

Al propio tiempo ruego y encargo á todásTas Autoridades,
1 tanto civiles como militares y demás- que componen la policía 
judicial* practiquen las más activas y eficaces diligencias pa
ra la busca y captura de dicho individuo, chyas señas á Cóí^; 
tinuación se expresan, que caso de ser Habido lo pondrán éoñ •' 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado. #

Dado en  A n d ú ja r  á 7 de Noviembre d e  1887.= Juan Gordi
llo Yiílalón.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de Antonio Gómez Pérez, alias Lili, de esta vecindad.
? De unos cuarentay cinco años de edad, estatura regular, 

delgado, color pálido, ojos melados* cejas y pelo entrecano, 
barba poca, con tufos, y vistiendo alpargates de guita, panta
lones claros, chaqueta oscura y sombrero Hongo negro.

. . ■ - /. J—6700 . - ■
ARNEDO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de esté 
partido de Arnédo.

Por la presénte requisitoria sé‘ cita, llama y emplaza al co
chero llamado Pedro, cuyas circunstancias que constan en lo 
referente al mismo se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Logroño, comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración indagatoria en la causa que intruyo contra 
el mismo sobre robo de un caballo á Segundo Herce, ve
cino de Calahorra, con quien sé Hallaba sirviendo el Pedro co
mo zagal del coche que corre de dicha ciudad de Calahora 
á Quél, y cuyo hecho tuvo lugar en este pueblo la noche d©l 
30 de Octubre último, apareciendo de las diligencias practica
das que referido Pedro se dirigió á Alfaro por Aldeanueva de 
Ebro, habiendo acordado el procesamiento y prisión provisio
nal de tal sujeto si no presta fianza por cantidad de 2 000 pe
setas; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio quehubiere lugar en ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial procedan á la busca y captura del 
repetido Pedro, cuyo paradero-se ignora, y caso de ser Habido 
sea conducido ála cárcel de e3te partido con las seguridades 
convenientes á mi disposición, como igualmente será puesto 
á disposición del ^ribunal el caballo cuyas señas también se 
insertan.

Arnedo 7 de Noviembre de 1887.=Santiago Neve.=Ante 
mí, Pantaleón Rodríguez.

, Señas del Pedro, de paradero ignorado.
De unos diez y nueve años de edad, estatura baja, barbi

lampiño, moreno, ojos, cejas y pelo negros ,*c ara larga, nariz 
ancha; vistiendo blusa de tela negra, pantálón y chaleco ne
gros de paño, elástico blanco do lana, camisa de álgodón á 
rayas, alpargatas blancas, boina negra.

Señas del caballo*

Felb castaño, de doée años, capón, tiene la marca menos 
dos dedos, rodilleras en los brazos, con la cola y la crin recor
tada  ̂ J--670I

BARCELONA—PARQUE ^
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta capital.
Por Ja presénte, que se expide en méritos del sumario qué 

me halló instruyendo por ocupación de moneda falsa contra 
Juan Codina Mir, de paradero ignorado, se cita y llama al 
mismo para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la callé del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y proceder á lo demás que Hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1887.=José Ignacio 
Aragonés.=Ante mí, Alberto de Mercado. J—6702

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal José Mari, de estatura regular, afeitado, moreno, que vis
te pantalón de tela azul, blusa del mismo color y alpargatas 
blancas; otros dos sujetos más altos, también afeitados, con 
blusas azules, pantalones claros y alpargatas blancas, y otro 
sujeto de estatura regular, afeitado, con blusa azul y panta
lón oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, casa an
tigua de Misericordia, con objeto de recibirles declaración de 
inquirir; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio que Haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta villa de 
dichos sujetos, poniéndoles con los objetos que se les encuen
tren á disposición de este Juzgado, pués así lo tengo acorda
do en la causa criminal de oficio que contra los mismos y otro 
instruyo por robo; advirtiéndose que dichos sujetos se encuen
tran comprendidos en el núm¿ 1.° de! art. 835 de la ley de 
Enjuiciamento criminal vigente.

Dado en Bilbao á 31 de Octubre de 1887.=Juan O* Rivas.= 
Por su mandado, Luis Franco. J—6703

•°*0,' ‘í ”bíÍAkóKRA. ""
D. Mariano Herrerj -M W tez^fee^ite instrucción de Ca

lahorraj  su partido. *
Por el presente se cita y llama para que comparezca en 

este Juzgado dentro del termino de diez días, aprestar una 
declaración en causa criminal al viajero que yendo en el tren 
número 160 del ferrocarril dé Tudela á Bilbao (hoy Norte) fue 
lesionado por una piedra que rompió uno de los cristales del 
coche de segunda que aquél ocupaba la tarde del 25 de Octu
bre último, á dos kilómetros de la estación de la Alcanadre; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Calahorra á 3 de Noviembre de 1887.=Mariano 
Herrero Martínez.=Julián Gande. J—6704

CARTAGENA,
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Félix Pacheco Ruiz, vecino de la Unión, Diputación de Port- 
man, casado, cujas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presante en 
este Juzgado á recibirle indagatoria en la causa que con otro 
consorte se le sigue sóbre contrabando; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención del expresado Pacheco, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición en este Juzgado al objeto 
antes expresado.

Dado en Cartagena á 4 de Noviembre de 1887.= Juan de 
Dios Cabrera.=E1 actuario, José Bayo. J—6705

MADRID—ESTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Este, por 

providencia de 4 del actual, recaída en autos que sigué el 
Banco Hipotecario de España contra los herederos de Don 
Raimundo Alomo Pérez, ha acordado sacar á pública subasta 
una casa situada en el Campo de Guardias, primer cuartel hi
potecario, con fachada á las calles de Alvarado y San Telesfo- 
ro, señalada por la primera con el núm. 14, y por la segunda 
con él In compuesta de dos crujías paralelas, adosadas una á 
cada fachada, y sñ accesorio que. forma la tercera, crujía.en la, 
calle de San Telesforo, y además un patio descubierto, ocu
pando todo una superficie de 277 metros 20 decímetros cua
drados, de los cuales 184*91 decímetros ocupan la edificación, 
y el resto está destinado á patio, y linda por Sur con la calle 
de Alvarado, en una extensión de 20 metros 83 centímetros; 
por Oriente con la callo d® San Telesforo, en otra extensión 
de 13 metroé 50 ceñtímélrós, y por .Norte y Oeste con casas 
de las calles de San Telesforo y Alvarado: se fija el tipo para 
la subasta en 10.000 pesetas, no ^admitiéndose postarás que 
no cubran las dos terceras partes de esa Suma, y para tomar

-' •*» i ’  ̂ '
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parte en la licitación se consignará previamente en la Escri
banía actuaría el 10 por 100; el acto de la subasta tendrá lu
gar en la sala de actos públicos el día 10 de Diciembre próxi
mo, á la una de su tarde; previniéndose que si bien no existen 
títulos de propiedad de la finca, se expedirán los testimonios 
y certificaciones necesarios para suplirlos.

Madrid 5 de Noviembre de 1887. =V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Angel Ramón Herreros. =E1 Escribano, Fran
cisco Fernández de la Torre. X—677

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este, dictada en los autos de quiebra de 
D . Antonio Miranda, se ba señalado el día 26 de los corrien
tes, y ñora de las doce de su mañana, para la primera junta de 
acreedores para el nombramiento de síndicos, convocándoles 
á su asistencia, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que baja lugar, cuya junta tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, pudiendo los acreedores á la quiebra comparecer por sí 
mismos ó por medio de sus apoderados, y debiendo acompa
ñar los títulos justificativos de sus créditos.

Lo que se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los interesados.

Madrid 5 de Noviembre de 1887=V.° B.®=Angel Ramón 
Herreros.=E1 actuario, Francisco de Paula Morales.

142—P
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Arturo Torres y Sauz, Juez municipal, ó interino de 
instrucción del distrito de Santo Damingo de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad José 
Luque García, natural de Antequera, de esta vecindad, que 
habitaba calle del Pulidero, núm. 16, jornalero, boy dedicado 
á la industria de coger trapos, y cuyo actual paradero se ig 
nora¿ para que dentro del término de diez días se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de cierta dili
gencia judicial acordada en causa que se le instruye sobre 
hurto, cuyo término empezará á contaráe desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  respectivamente; extensiva á encargar á todas las' 
Autoridades y funcionarios públicos que Constituyen la poli
cía judicial manden proceder y procedan á la busca, deten
ción y conducción del mismo á la cárcel pública de esta ciu
dad á mi disposición.

Dado en Málaga á 7 de Noviembre de 1887.2== Arturo To- 
rres.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos*

J —6688
MEDINA SIDONIA

D. Antonio Martínez Torres, Juez instructor de Medina 
Sidónia." 1 "  ~fí* • '*■ t,Vf ^  ^  °

Por la preéSntb réqtiisít8ftaWflai&á^o^érffli¿baHés, 
días á José Agájñto Herédíá Váígáísf ñ'áfiiráí de Xlgecirás,1 de 
cuarenta y cíúéo añbs de cdád; gitano, esquilador, vecino de* 
la Línea, y cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que com
parezca ante Juzgado á prestar declaración en la causa que 

. se le sigue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle él perjuicio á que baya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruega'y encarga á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía ordenen lo conveniente y pro
cedan con actividad á la busca y captura del José Agapito 
Heredia Vargas, y caso de ser habido lo manden conducir y 
poner en la cárcel de este partido á disposición de este Juzga
do, que así lo tiene acordado en autos de 30 de Mayo y del 
día de la fecha.

Dada en Medina Sidonia á 5 de Noviembre de 1887.=An
tonio Martínez Torres.=Por mandado de S. ¿S., José Manuel 
Pereda. J—6689

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de Pam

plona y su partido.
Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda, el Procurador D. Pablo García, á nomijre de D. Salva
dor Oyaregui, de esta vecindad, en concepto de apoderado del 
Excmo. Sr. D. Camilo Hurtado de Amézaga y Valmaseda, 
Marqués del Riscal, ha presentado demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía contra determinadas personas, con
tra cuantos se crean interesados en la herencia de Don 
Manúel Antonio y D. Juan Domingo Valmaseda y  con
tra los herederos de Bernábea Inda, vecina que fue de Ta- 
falia, sobre pertenencia de censos y pago de pensiones, 
inscripción de dominio de las fincas gravadas y otorga*- 
miento de escrituras de reducción y división de dichoé cen
sos; y en virtud de lo acordado en providencia fecha de ayer, 
por medio de esté edicto se emplaza á los referidos herederos 
de Doña Bernabea Inda, de ignorado paradero, y á cuantos se 
consideren con directo á la herencia de los expresados Don 
Manuel Antonio y D. Juan Domingo Valmaseda, para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los au
tos, personándose en forkáa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parérá el* perjuicio qué haya lugar en derecho. |3¡

Dado én PanípIóiiá áS de Noviembre de 1887.=Hermene
gildo Miró.=De su orden; Priniitiro Ezcurra. X—678

POLA DE LENA

D: Ignació He vía y González Castañón, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Pola de Lena.

Certifico que en las diligencias de juicio declarativo de 
mayor ̂ cuantía” de que sé hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de la Pola de Lena, á 19 de Octu

bre de 1887, el Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos, seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía, entre 
par tés, cómo demandante D. Andrés Arrizubieta, vecino de 
Gijón, y D. Atanasio Arrieta, que lo es de Pola de Labiana, 
y como apoderado de éstos D. Ramón Diaz, vecino de Ujo, 
Concejo de Mieres, representados por el Procurador de este 
Juzgado D. Aquilino Cárcaba, y patrocinados por el Letrado 
D. Manuel Aceba, y como demandado D. Domingo Mendicu- 
tí y Lejarde, de ignorado paradero, y por su rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo condenar y condeno al demandado Don 
Domingo Mendicuti y Lejarde á que pague á D. Andrés Arri
zubieta y D. Atanasio Arrieta, la cantidad de 8 500 pesetas 
que se le reclaman, con los mismos efectos y libranzas que la 
Empresa constructora le había hecho á él el pago, ó en metá- 

! lico si hubiese realizado dichos valores, y según los hubiese 
| realizado, con las costas.

Así por esta sentencia, qué por la rebeldía del demandado 
se notificará en la forma prevenida én los artículos 282 y 283, 
en relación con el 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, á no 
ser que se solicitase por la parte actora le fuese notificada 
personalmente, definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Eladio Gómez Calderón,

Pronunciamiento.-—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez dê  primera 
instancia de Pola de Lena, celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, de que yo, actuario, certifico. ==Ante mí, 
Francisco He vía González.»

Así resulta de la sentencia, á que me remito; para que 
conste expido la presente, visada por el Sr. Juez, para su 

* publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Pola de Lena 20 de Octubre de 1887.=V.° B.°=E1 Juez, 

Eladio Gómez Calderón.^Por mandado de S. S., Francisco 
He vía González. X—676

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio; Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba- 

nía del xqu,e refreñda penden autos instados por el Procurador 
D. Joaquín Peris^en nombre de la Sociedad Alabarda y Trobat, 
establecida en esta ciudad, sobre suspensión de pagos, y en 
los que por auto de 15 del actual se acordó declarar en tal es^ 
tado de suspensión de pagos á la indicada Sociedad, mandán
dose la publicación de edicto enel Boletín oficial de esta pro
vincia, llamándose á todos los acreedores de la indicada So
ciedad para que comparezcan con los títulos justificativos de 
sus créditos ante este Juzgado del Mercado, sito en la calle de 
Cadirers, frente á Correos, el día 3 de Diciembre próximo, á 
las tres de la tarde; en el que tendrá lugar la junta de acree
dores que se ha celebrar para que discútaii y ' ácúérdensobre 

; la proposición que presentaría dicho Procurador; éoü dá p re
vención de que si no comparéciérehlés parará el perjuicío que 
haya lugar en derecho.

Postéríofmeuté se presentó ia proposíción sigtiiente:
«La Sociedad Alabarda y Trobafr satisfará á sus acreedores 

la totalidad de sus ere iitos én doce plazos iguales y seis áñoá, 
por semestres vencidos, á contar desdé él día én que recaiga 
acuerdo sobre esta proposición. Hasta él día del vencimien to 
de dichos plazos, los créditos no devengarán interés alguno. 
Quedarán especialmente obligados á estas responsabilidades 
todos los bienes de la Sociedad deudora.»

Y habiéndose pedido que para subsanar la falta de citación 
personal de algunos señores acreedores, cuyo domicilio se des
conoce, se publicase el correspondiente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , así se acordó.

Y siendo otros de dichos acreedores La Cartiera Italiana, 
cuyo domicilio es Torino (Italia), Gustavo Kirst, Leipzig 
(Alemania), Waldemar Prommel, Hámburgo (Alemania), S. 
Roessner y Compañía, Francfort (Alemania), Mayer Langfel- 
der, etc., Hammerschlag, Viena (Austria), para que sirva de 
citación á los mismos, según previene la ley,á fin deque com
parezcan el día de la junta antes expresada.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se libra 
el presente edicto en Valenciaá 26 dé Octubre de 1887.^ E u 
genio Vidal.—José Herraiz. x —680

VALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid, á consecuencia de orden recibida de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito, procedente de causa que 
se sigue contra Félix Durán Rufas y Domingo Recio Gonzá
lez sobre estafa de un pliego de valores declarados, en cuya 
providencia se ha acordado citar de comparecencia ante di
cha Sala los días 22 y 23 de Noviembre próximo, en que ten
drán lugar la continuación de las sesiones del juicio oral ya 
abierto en la referida causa, á los testigos D. Santos Jiménez 
Arquiola y D. José Calaguy Ayunte, empleados cesantes de 
Correos, cuyos domicilios se ignoran; apercibiéndoles que de 
no comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Valladolid 31 de Octubre de 1887.=El Secretario, Antonio 
Navas. , J—6715

NOTICIAS OFICIALES
Compañía m adrileña de Alumbrado y  calefacción por gas.

El día 15 del corriente, á las tres de la tardé, ,se procederá 
al sorteo parar amortizar:

Ciento diez y nueve obligaciones de lás emitidas con arre
glo al acuerdo de la junta general extraordinaria de accionis
tas del 15 de Enero de 1873.

Doscientas treinta y ocho obl igaciones de las emitidas con
forme con el acuerdo de la junta general extraordinaria de ac
cionistas del 5 de Octubre de 1874.

Noventa y dos obligaciones de l*á emitidas con arreglo al 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas del 
25 de Mayo de 1878.

Sesenta y siete obligaciones de las emitidas con arreglo al 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas del 
12 de Junio de 1880.

Sesenta y ocho obligaciones de las emitidas con arreglo al 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas del 
22 de Noviembre de 1881.

Ciento treinta y siete obligaciones de las emitidas con 
arreglo ai acuerdo de la junta general extraordinaria de accio
nistas del 15 de Marzo de 1884.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervéngan la ope
ración.

El sorteo se verificará en el domicilio de la Compañía, en 
esta Corte, calle de Alcalá, núm. 31, entresuelo.

Madrid 10 de Noviembre de 1887.=*Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario general de la Compañía, 
Emilio Leseur. X—682

Compañía del ferrocarril de Jerez á. A lgeciras 
G ibraltar.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca á junta general extraordinaria de accionis
tas deja misma para el día 4 de Enero de 1888, á las doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle del León, núm. 8, á 
fin de someter á su aprobación el uso hecho de las autoriza
ciones que en la junta general extraordinaria de los accionis
tas, celebrada el 22 de Noviembre de 1886, le fueron conferi
das al Consejo de administración.

Madrid 4 de Noviembre de 1837.=:Por acuerdo del Conse
jo, el Secretario, Joaquín Fesser. X—681—3

Sucursal del Banco dé E sp a ñ a  en Bilbao
Hebiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles números 3.261 y 3.265 de pesetas nominales 13.000 
y 37.500 respectivamente, el primero de títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100, y el segundo de una inscripción no
minativa de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, cuyos 
resguardos se expidieron por esta sucursal en 8 y 12 de Junio 
de 1885, á favor del Hospital de Nuestra Señora de los Desam
parados del valle de Carranza, se anuncia al público por ter
cera y única vez para que el que se crea con derecho á recia- 

: mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el 4 del corriente, fecha de la primera inserción de este 

' anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro-, 
í vinciá de Vizcaya, según determinan los artículos 9.° y 237 
\ del Reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
>1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama- 
¿ción de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente du
plicado de los citados resguardos, anulando los primitivos y 
: quedando exenta;de toda responsabilidad,

Bilbao 24 de Octubre de 1887.=El Oficial, Secretario, José 
de Ibarra. X—679

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 10 de Noviembre de 1887, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICO» ——- V - ~

Día 9. Día 10.

Dsuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘50 6640-30-35
Aplazo.. 66 *75 6640-35-30-20-25

fin cor. vol. 
cambio m. 66‘30 

66‘55 fln cor. 0*25 p.m 
66*60 fin cor. 0‘30 p.» 

pequeño*.. 66*80 66‘60-65-55-50-45-85
66‘40-75-70-30-35Idem id. al 4 por 100 exterior.....................  67*75 67‘75-65-50-60pequeños.. 68*10 67*90-70

Idem amortizable al 4 por 100.................... sh ho 83*40 30-40
pequeños.. 83*65 83*70-60-50-80-55-45

Billete» de Cnba, 1886    97*60 97*50-45-40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al t .

6 por 100...,  * 103 010
Accione» del Banco de E s p a ñ a . . . 4 l 8 0 t 0  »
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales). .......   112*50 112*50-75-113 0x0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAlfO B1N0 .* DAlfO BBNXF.*

A lbacete.......... O’f i » Logroño. 0*25 >
Alcoy. . . . . . . . . . . . .  0 15.,, • Lorca.,.... . . . . . . .  0*65 e
Alicante..............  0*20 » Lugo .......  0*25 »
Almería   0*25 » MaSaga. . . . . . . . . . .  0*20 *
A v ila .... .. .. .. .. .  0’85 * M urcia ............ 0*25 »
Badajoz...............  0 25 » Orense.................. 0*85 i*
Barcelona......... 0*15 * Oviedo.   0*25 v
B é j a r . 0*25{ * Palencia..^.. . . . . . .  0*25 *
B ilbao......  0*15 » Palma de MaOlórca. 0*25 »
Burgo»...............  0*25 » Pamplona...  0*25 »
Cácieres.. . . . . . . . . .  0*40 » Pontevedra   .......  0*25 *
C&diz   0*15 » Rens... . . . . . . . . . . .  0*15 »
Cartagena. . . . . . . .  0*15 » Salamanca  0*25 * \
Castellón ......  0*B5 » San Sebastián..... 0*15 >
Ciudad R eal...... 0*25 » Santander.   0*15
Córdoba........... 0*25 » I Sta. Cruz Tenerife 1 *►
Coruña   0*25 • Santiago...............  0*15
Cuenca...............  1 » Segovia... . . . . . . . .  0*25
Ferrol   0*25 » Sevilla..................  0*20 »
Cterona.............. 0*̂ » * Soria...................  0*75 »
Hijón................... 0*25 » Talavera de la R.B. 0*65 *
Hranada..............  0*25 • Tarragona  0*25 *
Gtaadalajara   0̂ 85 » , T e r u e l 0*25 »
Haro....................  0*̂ 5 » Toledo................ 0*25 »
Huelva................  0*25. * Tudela.¿....   0*60 *
H uesca........... 0*25 » Valencia...  0*15 »
Jaén ../...............  0*25 ► Valládólfd  0*25 »
Jerez de la Front.* 0*15 * Vigo . . , . . .............  0*15 »
León....................  0*40 * Vitoria.......  0*25 >
Lérida. . . . . . . . . . . .  0*15 a ■ Z am ora;.......... 0*40
Linares. 0*20 I » || Zaragoza....  0*15 »

> B o l s a s  e x t r a n g e r a s

PARÍS-9 dW NOVIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. 5 07‘35
Idem id. id. interior. .............a  ,

Idem amortizable al 2 por 100...., & »
8 por 100 exterior  .............. A l

; Deuda amortizable al2 por lOOext. A *
Obligaciones de Cuba.; A 484‘00

f
Consolidados ingleses  ........ ........... . á 1031(16
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asw bí** oficiales sobre plasas extranjeras.

ladres, 6 ocho dias vista, dina., 4T10 d.
Idem, á 30 dias visto, dina., 47‘80.
Idees, & 90 dias fecha, dins., 47*40, 
teto, á ocho dito vista frs., 4*965,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre de 1887.

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedal del air#.

Id ============= JMR»€€IÓ« 1STABO
«HUül rtowito mK<?MWM

I Io y 61 Hwmmám- 7 tiMi 4tl VlfltS. I«1 C lflf»
milímtorof. Sito

« t o l a » . . . .  706’56 7*6 7*1 SO Calma. Llovizna.
9 d a la » . . . .  706’54 8*2 8*0 SO  Brisa. . Idem.

12doldía  705’72 9*9 9*2 OSO... Viento. Cubierto.
8 d s la t . . . . .  704'*53 10*8 9'8 SO Idem... Idem.
6 d s la t   704*72 10*1 9*6 OSO.... Brisa... Idem.
R to la n .... .  704*54 9*6 8*2 O IB.* ffce..||ldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..........•.•••«• 11*6
Idem m ínim a.... ........................................... •• .••• 6*9

Diferencia. ..............................................  4*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  11*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  17' 1

Diferencia...................................    5*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable. .........................  12*6
Idem mínima, id.  ..................       5*8

Diferencia...,......................     6*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 420
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    . ................  3*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

m oche.................         —-#5
Mmvim en las últimas 94 horas (milímetros).   a 1*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
b ra l estado atmosférico en varios puntos de la Península , á las 
nueve de la mañana, v en Francia i  Italia, i  las siete, el dio
10 de Noviembre de 1887.

Altara
barométrica Tempera- fireeeiáa faena

a 0* tara lítate Reíale
aecÁ&»A»xS val nivel en jradoi leí Id

leí mar en eenteii- leí elelt. le la mar.
milímetros, males. viente, viente.

f .  Sebastián 763*2 11 *1 S Calma.. Nuboso.... Tranca*
Bilbao  762*1 9’8 S   Brisa... Casi cub.® Idem.
Oviedo  769*9 9*0 S O ..... Idem... Cubierto.. »
Corulla(7 h.) 762*1 12 2 NNB... B.a fte.. Casi desp.° Agitada.
Santiago.... 761*2 J.0’4 N E ..... > Cubierto.. »
O rense...... 762*0 40 ’7 N E ,.... B risa.. Idem ,..,.. »
Pontevedra.. 763*8 12*4 SO  Idem... Idem ....... >
Vigo   761*2 12*7 SE Idem... Idem ...... Tránq.*
O vorto ...... 761*2 *  15*0 S O ..... ídem... ld em ......Id em .
Lisboa (8h.) 763 3 16*2 S SO. . .  BA ffce. Lluvioso.. Idem.
CácereS  758*0 9*8 S  Viento. Idem * »
Badajos  762’5 12*0 S Calma.. Idem  »
S Pern.(7h.) 766*4 11*4 ENE... V.® ffce.. Casi cub.® A. agit."
Sevilla  763 9 15 2 N O   Caima.. Despejado.
Málafira   765*6 16’5 SE  Bnsa. ., Nuboso... Tranq.»
Granada,... • 765*2 11'9 NE  * Cubierto.. »
Alicante  765*5 17*0 N O .... Brisa.. Celajes... Traaq.*
M urcia...... 763*6 12 2 SO Calma.. Cubierto.. »
V a l e n c i a . 7636 13*8 O .......  Brisa.. Idem  *
 .........  762*1 13*1 NO Calma,. Idem Tranq.*
Barcelona... 762*6 12*0 O ..... . .  B.alig.. Despejado. Agitada.
Teruel.  765*7 2*4 NE Calma.. Cubierto.. »
Zaratroxa. .* 763*9 8*8 O Idem... Nuboso:... »
S o r ia .....* . 760’3 5*6 SO ..... Brisa... Idem  *
B u rg o s ..... 763*4 6*4 s . . . . . . .  Calma . Cubierto.. »
León.  760*7 6*0 OSO . .. Idem... Id mi  »
Valladolid... 764*6 9*0 SO  Brisa... Idem V
Salamanca.. 780*9 9*8 O.Idem... Idem ; *
Segovia..... 781*8 8*0 s .laem... Brumoso.. ¡ »
M adrid...... 764*4 8*2 SO.... Idem... Llovizna., i »
Escorial..... 767*3 5*8 O Idem... Cub.lluv.* i «>
CiudadBeal. 766*6 9*6 O  Calma. Niebla.... | *
Albacete.*.. 767*1 9’0 o   Brisa. . Cubierto*.*.j *
París  758*4 6*9 s . . . . . .  Calma.. Idem : *
Gris-Nex.... 758’6 7*2 SSE, .. B.a lig*.. Lluvioso.. ‘ *
jBt.Mathieu. 759*2 9*1 NNO... Brisa... Cubierto.. ¡ *
Islad'Aix.*. 760*8 6*6 * Calma. Nebuloso.. ! >
Biarritx  761*4 11*5 OSO.... B.afte.. Nuboso. .. *
Clermont... 760*2 4*7 O  Calma. Idem ...... *
Perpiñán... ,
Sicie  759*6 6*8 NO  B.a fte* Despejado. ; >
Misa   758*4... 5*5 E . . . . . .  Id. lig.. Idem . | *
B o m a ....... ■■
Nápoles,....
Pálermo.. . .
Malta..........

 ...........................................................................................

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S egún  partes recib id os de  las capitales hasta las on ce  de 

la  n oche de ayer, ha llov id o  en S egov ia , A v ila , C órdoba, 
G uadal» jara , Cuenca, A lican te , M urcia, A lm ería , B adajoz, 
S an  S ebastián , J aén , Y a llád o lid , L e ó n , O rense, Zam ora, 
S oria  y G ranada; faltando datos de C áceres , P ontevedra, 
B ilb a o  y Tenerife.

Apuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 

Visita de policía urbana, resultan ser los pecios do los articu
les de Consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á. 2nesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 i  1 *80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘50 á 1‘52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘4D á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 a 1‘30 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0470 á 0*80 pesetas eí kilogramo.
Arroz, de 6*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0C60 k 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22pesetas el kilogramo*

Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, deO‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 A 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0‘24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 k DIO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de O‘80 á 0*90 pesetas e l litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0<f75 pesetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas  ............     251
Carneros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  441
Terneras • 135
Cerdos.........................    277
Ovejas.  ....................  10

Total. ................   1.114

Bu peso en kilogramos.. . . . . . .  86.682

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0'91 á 1‘04 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0‘97 á 1{04 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0‘90 á 0‘92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘46 á 1‘51 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación? Ptas. Cénts.

Toledo.........................................     1 715^63
Segovia   J.132‘14
Norte.....................   6.426‘24
B ilbao ....   1.70702
A ra g ó n ... ...  ................   856B5
Valencia ...........   6.699‘76
Mediodía   17.310‘24
Ciudad Real ..............   4.458*60
Imperial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . b56424
Correos  ........... 267‘30
Matadero de vacas. .......... 16.519*48
Idem de cerdos  .....  9 048‘70
A rg a n d a ....... •••••••••• 494

Total. . .   67.292‘29

Madrid 10 de Noviembre 1887. =E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
Dé los telegramas g comumcaciones o ficiales del Gober

nador general de Filipinas, y  de las noticias y  docu
mentos recibidos por el Gobierno relativamente d los 
sucesos acontecidos en la isla de Pompe, resulta lo 
siguiente:
Hasta el día 1.° de Julio próximo pasado no se había nota

do síntoma alguno de descontento éntre los naturales de aque
lla isla; pero en dicho día, todos los que vivían en las inme
diaciones de la colonia, se retiraron, y al mandarles el Gober
nador, por conducto del intérprete y sargento Carballo, que 
volvieran, le contestaron «que ellos eran los reyes de la isla, 
y que no querían morir en la colonia sino que fuese el Gober
nador á matarlos á aquel sitio». En vista de esta contestación 
paandó el Gobernador, Sr. Posadillo, al Alférez Martínez con 20 
soldados, intérprete y sargento de la disciplinaria, Carballo, y 
el filipino Macario, que residía hace años entre aquellos natu
rales, y al llegar al sillo en que se encontraban los carolinos 
recibieron varias descargas, asesinando á 20 individuos, en
tre ellos el Oficial, sargento é intérprete, salvándose sola
mente Macario y un soldado herido* Al día siguiente hicieron 
fuego á los botes del pontón Doña María de Molina, apoderán
dose del segundo de ellos, que se encontraba en el pantalan, 
después de matar á los dos marineros que estaban de guardia. 
El día 3, á las cinco de la tarde, se izó en la casa Gobierno 
una bandera blanca, que era la señal convenida para que el 
pontón enviara un bote con objeto de salvar los caudales de la 
colonia, de que trataban de apoderarse los sublevados, pues 
ya habían saqueado algunas casas, permaneciendo hasta úl
tima hora engañando al Gobernador, que siempre, tuvo con* 
fianza en que se someterían los sublevados por completo, 
contribuyendo mucho á mantenerlo en este error el filipino, 
Macario. A las seis rompieren los carolinos un nutrido fuego, 
y desde á bordo se tiró un cañonazo, habiendo podido regre
sar un bote conduciendo á los Padres y legos de la Misión, un 
soldado, dos disciplinarios y dos mujeres, y dos cajas con 
caudales, teniendo que lamentar la muerte de un marinero.

A las dos de la madrugada del día 4 los indígenas rom
pieron el fuego nuevamente, y empeñándose desesperada lu
cha, sucumbieron en ella heroicamente el Gobernador Sr. Po
sadillo, el Médico de la Armada y el Secretario del Gobierno, 
pudiendo refugiarse en el pontón 16 de los soldados y disci 
plinarios que le acompañaban, á pesar del nutrido fuego que 
les hacían los rebeldes desde las vintas que ocupaban, y que 
fueron dispersados por los disparos que desde á bordo se les 
dirigieron.

Con tal motivo se hizo cargo del mando de aquella isla el 
Comandante del Pontón Doña María de Molina, D. Juan Fer
nández Pintado, quien a su vez hubo de resignarle más ade
lante, por enfermedad, en el actual Gobernador, Teniente de 
navio D. Juan de la Concha.

El sitado Pontón aumentó su fuerza con marinería del San 
Quintín, y con el número de soldados de la guarnición que 
en aquél pudieron refugiarse, debiendo existir en poder de 
los naturales, probablemente como prisioneros, otros 20 entre 
soldados y disciplinarios.

Para averiguar las causas que pudieron contribuir á la 
realización de tan lamentables sucesos, se procedió inmedia
tamente á instruir una sumaria, que comenzó D. Juan Fer
nández Pintado, Comandante del Pontón Doña María de Mo
lina, y que prosigue hoy en Manila el Fiscal militar al efecto 
nombrado D. Julián González Parrado.

Es de creer que haya necesidad de remitir nuevamente 
esta sumaria para su terminación al Archipiélago Carolino, 
todo ello sin perjuicio de lo que en esclarecimiento de los he
chos pueda averiguar el Teniente de navio D. Juan de la Con
cha, que, como queda dicho, se encargó del mando del referi
do Pontón y del Gobierno de aquellas islas.

Tan pronto como se recibió en Manila la noticia de los su
cesos ocurridos, el Gobernador general de Filipinas procedió k 
dictar las órdenes convenientes para que se aprestaran las 
fuerzas de Ejército que debían ir sobre el Puerto de Santiago 
de la Ascensión, Ponapé (Carolinas Orientales), en número 
suficiente para obtener el castigo de los rebeldes, dar mayor 
seguridad al terreno donde se halla la colonia, construir los 
edificios derruidos y levantar las obras de fortificación y otras 
necesarias, algunas de las cuales debieran haberse ya realiza
do á seguirse las instrucciones del Gobernador general. Lo
grados estos fines,quedará la guarnición suficiente para la se
guridad de la colonia en unión de las fuerzas del pontón Doña 
María de Molina y las del cañonero General Lezo. Las referidas 
fuerzas expedicionarias han sido transportadas en tres bu
ques de guerra de los que mayor capacidad tienen para alojar
las y trasladar el material necesario, así como la mayor canti
dad posible de carbón, indispensable para navegación tan 
larga, aun contando con el depósito establecido en Yap. Como 
auxiliar en esta empresa ha ido también el cañonero General 
Lezo, que quedará de estación en Ponapé por el tiempo ne
cesario.

Con esta expedición salió el nuevo Gobernador de las Ca
rolinas Orientales D. Juan Cadarso y Rey, propuesto por el 
Gobernador general, encargado de llevar á cabo las instruc
ciones que por telégrafo remitió el Gobierno de S. M.

Son completamente satisfactorias las últimas noticias reci
bidas de Yap, donde, aunque lentamente, se van realizando 
mejoras que hacen esperar con fundamento el desarrollo y 
progreso de aquella colonia, cuyo mando está encargado al 
inteligente Gobernador D. Mariano Torres.

Las últimas noticias recibidas de Ponapé, anteriores á la 
llegada de la expedición, participan que el Gobernador acci
dental D. Juan de la Concha había mandado una comunica
ción á los Jefes de tribus de los diferentes distritos de la isla 
para que; se le pyesptsrau»; dictando al propio tiempo termi
nantes disposiciones con objeto de restablecer la paz y la tran 
quilidad en la isla. ~ ...

Según las confidencias que dicho Gobernador accidental 
iba recibiendo, el espíritu de los naturales del país era de com
pleta sumisión, habiendo devuelto varios efectos de los que en 
los días de la insurrección desaparecieron de la colonia, entre 
ellos muchas armas, y habiendo también enviado los Jefes de 
tribus ó Reyes de aquella isla una caita al Gobernador en la
que tratan de disculpar su conducta.

Madrid 8 de Noviembre de 1887.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».— 
ft Se ruega á los señores, suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes determinar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente k  
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , precediéndose con* 
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

SANTOS D E L  D IA
Santo Tóribio, Obispo; San Bartolomé, abad* 

y San Martín, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 29 do 

abono.—Turno 2.° impar.—Uu baflo in maschera.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y média.— Función 21 

de abono.—Turno 3.° impar.— Serie 1.a—(Moda). — La crup 
del matrimonio.—Echar la llave.

TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y media.— 
Función 41 de abono.—Turno 5.° impar.—Serie 2.a—Carmen.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A, las ocho y media.—Tur
no 2.°—Serie 2.a—Angel caído.— Uliramarinosn

TEATRO PE APOLO.—A las ocho y media.—Un cuenta 
de Bocaccio.—Cúba libre (estreno).—El novio de Doña Inés.

TEATRO DE VARIEDAD ES. -r- A las ocho y media.—
El ventanillo.—El teatro nuevo—La criatura.— Tiple en puerta.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.^-Turno 3.° par.— 
JPeláez.—Los Diputados.—La primera postura.—En cinco mi
nutos. ’ • /

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.r—Tumo impar.— 
Los estanqueros,—Las f criadas.— Una pruebafonográfica.—Los 
trasnochadores.


